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I. FUNDAMENTACIÓN   

Esta disciplina tiene por objeto el estudio de la teoría general del acto jurídico que 

comprende, en profundidad, las reglas generales aplicables a todas las especies de él. 

Entender el acto voluntario vinculante, es decir el acto jurídico y, según algunos, el negocio 

jurídico, es condición ineludible para trascender a las reglas comunes y generales que los 

rigen en su altura de señera orientación del derecho privado, considerado como una 

totalidad, como sustento normativo y de principios de los vínculos relacionales de 

constrictivos y sus efectos sobre los sujetos y su patrimonio.   

 

II. OBJETIVOS  

1. Generales  
1.1 Comprender las distintas instituciones del Derecho de los Hechos y Actos Jurídicos 

y su relación con las demás ramas del  Derecho Civil.  

1.2  Valorar la importancia del Derecho Civil de los Hechos y Actos Jurídicos como 

fundamento transversal de todo el Derecho actuado por el ser humano y su 

vigencia generalizante de todos los principios reguladores del derecho privado. 

1.3  Aprender las reglas generales del acto jurídico como margen común de todas las 

especies que derivan de él, y su potencialidad de conciliar las grandes líneas que 

estructuran la normatividad de las relaciones obligatorias y negociales. 

 

2. Específicos  

2.1  Identificar el acto jurídico como motivador de las regulaciones que rigen los 

derechos subjetivos que se desenvuelven mediante la autonomía privada de la 

voluntad.  

2.2  Integrar una visión unitaria y común de la teoría general de los elementos del acto 

como núcleo generador de las relaciones jurídicas, y de las ineficacias, tanto como 

la teoría de las sanciones por inobservancia de los preceptos que gobiernan dichas 

teorías generales.  

2.3  Actuar conforme a principios actitudinales como la buena fe y la responsabilidad 

en el ejercicio de cualquier derecho previsto por el ordenamiento jurídico.  
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III.  CONTENIDOS 

Unidad I  

De los hechos y actos jurídicos 
Importancia de su estudio. Metodología. El hecho. Etimología. Terminología técnica. 

Negocio jurídico. El hecho. Concepto. Los hechos como objeto y como fuente de derechos. 

Clasificación de los hechos. Clasificación de los actos. De los actos jurídicos. 

 

Unidad II   

Teoría de los actos voluntarios 

Teoría de los actos voluntarios. Elementos de la voluntad Discernimiento. Intención. 

Libertad. Elemento externo Discusión respecto de las doctrinas de la voluntad y la 

declaración. Doctrinas intermedias o eclécticas. Sistema del Código Civil paraguayo. 

Manifestación de la voluntad. Clasificación de la manifestación de la voluntad. Declaración 

positiva expresa. Declaración tácita. El silencio. Declaración presumida por la ley. 

Declaraciones formales y no formales. Declaraciones recepticias y no recepticias.  

 

Unidad III 

Teoría de los actos ilícitos 

Introducción Orígenes. Metodología. Elementos del acto ilícito. Régimen legal. Concepto. 

Objeto lícito. Invalidez del acto prohibido por la ley. Voluntad e ilicitud. Leyes de orden 

público Clasificación. Ilicitud civil. Ilicitud penal Clasificación del ilícito civil. Semejanzas 

entre los ilícitos civiles y penales Parámetro para establecer la diferencia.  

 

Unidad IV   

El acto jurídico 

Concepto. Elementos del acto jurídico. SUJETO. Concepto. Requisito de validez. 

OBJETO. Concepto. Requisitos que debe reunir el objeto. Consecuencias de la falta de  

requisitos de la ley. 

 

Unidad V 

Formas del acto jurídico 

Formas. Concepto. El formalismo en el derecho. El principio de libertad de formas. 

Metodología. Clasificación de los actos según sus formas. Actos no formales. Actos 

formales. Actos formales solemnes y no solemnes. Actos formales no solemnes o “ad 

probationem”. Actos formales solemnes. 

 

Unidad VI 

Formas. Teoría general del instrumento 

Teoría del instrumento. Antecedentes históricos. Documento e instrumento. El instrumento 

como prueba. El instrumento como concepto autónomo. Clasificación. 
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Unidad VII 

Formas. Instrumentos privados 

Concepto. Importancia. Instrumentos privados e instrumentos particulares. Requisitos. La 

firma. Concepto. Instrumento privado firmado a ruego. La impresión digital. Documento 

firmado en blanco. Firma digital en documento digital. El doble ejemplar. Firma en un solo 

ejemplar. Modos de suplir la falta de doble ejemplar. Diferencias entre instrumentos 

públicos y privados. Efectos entre partes y respecto de terceros. Reconocimiento del 

instrumento privado. Extensión del reconocimiento. Capacidad para el reconocimiento. 

Clases de reconocimiento. Fecha cierta. Modos de dar fecha cierta. Cartas misivas. 

Propiedad de las cartas misivas. Utilización como prueba. Carta presentada en juicio. 

 

Unidad VIII 

Formas. Instrumentos públicos 

Instrumento público. Concepto. Importancia. Metodología. El instrumento público en el 

Código civil paraguayo. Requisitos de validez. Testigos en instrumentos públicos. 

Enumeración de los instrumentos públicos. Fuerza probatoria de los instrumentos públicos. 

Impugnación de los instrumentos públicos. Medios de impugnación. Nulidad y anulabilidad 

de los instrumentos públicos. Conversión del instrumento público anulable.  

 

Unidad IX  

Formas. Escrituras públicas 

Concepto. Importancia. Funcionarios facultados a autorizar escrituras públicas. Requisitos 

esenciales de las escrituras públicas. Soporte material de las escrituras públicas. El 

protocolo. Idioma. Partes de que consta la escritura pública. Formalidades de las escrituras 

públicas. Consideraciones acerca de los comparecientes. Casos especiales. Errores en la 

redacción. Necesidad de agregados. Expedición de copias. Plazo para la autorización de la 

escritura pública. Unidad del acto. Testigos en la escritura pública. Protocolizaciones. 

Elevación de instrumento público a escritura pública. Conversión de la escritura pública a 

instrumento privado. Validez de las escrituras públicas. Nulidad de la escritura pública. 

 

Unidad X 

Efectos de los actos jurídicos 

Nociones preliminares. Disposición legal. Metodología.  Antecedentes. Concepto de parte. 

La representación en los actos jurídicos. Metodología del capítulo de la representación 

Antecedentes históricos del la representación.  Concepto de la representación. Clases de 

representación. Actos que pueden ser objeto de representación. Capacidad del 

representante. Autorización y ratificación de los actos jurídicos. Contrato consigo mismo o 

auto contrato. Terceros. Terceros afectados. Sucesores universales. Sucesores singulares. 

Acreedores quirografarios.   

 

Unidad XI 

Modalidades del acto jurídico 

Concepto. Metodología. CONDICIÓN. Diversas acepciones del vocablo condición. 

Disposición legal. Caracteres. Excepción a la condicionalidad. Clasificación. Condición 

suspensiva. Condición resolutoria. Condición potestativa. Condición casual. Condición 
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mixta. Condiciones imposibles, contrarias a las buenas costumbres, y prohibidas por las 

leyes. Condiciones positivas y negativas. Cumplimiento ficto de la condición. Efectos. 

Principio general. Régimen de los efectos en particular. 

Unidad XII 

Modalidades del acto jurídico (Continuación)  

EL PLAZO Concepto. Importancia del tiempo. Plazo y término. Disposición legal. 

Caracteres. Beneficio del plazo. Clasificación. Clasificación del plazo según sus fuentes. 

Modos de contar los plazos. Caducidad del plazo. Caducidad legal del plazo. CARGO  

Concepto. Fuentes. Metodología. Caracteres. Efectos. Cargo imposible, ilícito e inmoral. 

Imposibilidad sobreviniente del cargo. Efecto respecto de terceros. Plazo del cargo. 

 

Unidad XIII 

Interpretación y prueba de los actos jurídicos  

Función de la interpretación. Tesis superada. Sujetos de la interpretación. La voluntad o 

intención. Manifestación de ellas. Clases de interpretación. a. Doctrinaria. b. Judicial. c. 

Auténtica. Pautas de interpretación. Fuentes. Orientación ética de la interpretación. Reglas 

de interpretación. Criterio subjetivo. a. Regla de la intención común de las partes 

(subjetiva). b. Regla del contexto o de la interpretación total (subjetiva). c. Regla de las 

expresiones generales (subjetiva). d. Regla de las indicaciones ejemplificativas (subjetiva). 

Criterio objetivo. a. Regla de la conservación del contrato (favor contractus) (objetiva). b. 

Regla de expresiones con varios sentidos (objetiva). c. Regla de interpretación en contra del 

autor (objetiva). d. Regla del favor debitoris (objetiva). La interpretación es una cuestión de 

derecho. La casación. Régimen legal. PRUEBA DE LOS HECHOS Y ACTOS 

JURÍDICOS. La prueba de los hechos y actos jurídicos. Función de la prueba. Prueba y 

forma. Régimen legal. Objeto de la prueba. Valoración de las pruebas. Prueba del derecho. 

Medios de prueba. La prueba en el Código civil paraguayo. 

 

Unidad XIV  

Vicios del consentimiento. El error 

Vicios del consentimiento. El error. Clasificación. Sub. Clasificación del error de hecho. 

Excusabilidad del error. Recognocibilidad del error. Condiciones para que el error 

provoque la anulación del acto. Invocación excepcional del error de derecho. 

Consecuencias del error de derecho imputable. Ejecución del acto errado. Derechos que 

nacen a favor del perjudicado por el error. Derecho a la indemnización de daños. 

 

Unidad XV   

Vicios del consentimiento. El dolo 

Concepto. Acepciones del vocablo dolo. Clasificación del dolo. Condiciones para que el 

dolo provoque la anulación del acto. Dolo irrelevante. Dolo grave. Modo de apreciación de 

la gravedad del dolo. Dolo determinante del acto o dolo principal. Daño importante. Dolo 

unilateral, no recíproco. Omisión dolosa. Efectos del dolo. Dolo de un tercero. Prueba del 

dolo. 
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Unidad XVI   

Vicios del consentimiento. La violencia 

Concepto. Especies. Noción histórica. Régimen legal. Fuentes. FUERZA. Condiciones para 

que el acto sea anulable. INTIMIDACIÓN. Condiciones para que el acto sea anulable. 

Violencia de un tercero. Efectos del acto viciado de violencia. Prescripción de la acción de 

anulabilidad. 

 

Unidad XVII   

Vicios del acto jurídico. El fraude Pauliano 

Concepto. Naturaleza jurídica. Caracteres. Acción revocatoria o pauliana. Antecedentes 

históricos. Requisitos para la procedencia de la acción. Requisito de la insolvencia y el 

daño. Requisito de la fecha anterior del crédito. Actos que pueden ser revocados. Partes en 

la demanda revocatoria. 

 

Unidad XVIII 

Vicios del acto jurídico. La simulación 

Concepto de simulación. Régimen legal. Comparación con otras figuras. Caracteres de la 

simulación. Objeto de la simulación. Clasificación de la simulación. Causa simulandi. 

Formas de la simulación. La acción de simulación. Alcance de la ineficacia del acto 

simulado. Quiénes están legitimados para promover la acción de simulación?  Prueba de la 

simulación. Prescripción de la acción de simulación. Efectos de la simulación entre partes. 

Efectos de la simulación demandada por terceros. 

 

Unidad XIX   

Vicios del acto jurídico. La lesión 

Concepto. Naturaleza jurídica. Antecedentes históricos. Régimen legal. Metodología. 

Fuentes. Caracteres. Elementos.  Condiciones para ejercer la acción Contrato bilateral 

oneroso Desproporción manifiesta (elemento objetivo). El aprovechamiento. Presunción de 

aprovechamiento. Momento en que se produce la lesión. Acciones que engendra la lesión.  

Irrenunciabilidad de la acción de lesión. Acción de modificación. Legitimación.  

Prescripción. Subsistencia de la lesión. 

 

Unidad XX  

Ineficacia del acto jurídico 

Ineficacia del acto jurídico. Clases de ineficacia. Actos inútiles o estériles. Caducidad.   

Revocación. Rescisión. Resolución. Inoponibilidad. Inexistencia. NULIDADES 

Declaración de nulidad. Efecto declarativo. La nulidad en el derecho. Régimen legal.  

Fuentes.  Fuente exclusivamente legal de la nulidad. Clasificación de las nulidades.  

Nulidad (actos nulos) y anulabilidad (actos anulables). Diferencias entre actos nulos y 

anulables. Enumeración de los actos nulos. Enumeración de los actos anulables. Nulidad 

absoluta y nulidad relativa. Nulidad manifiesta y no manifiesta. Nulidad completa o total y 

nulidad parcial.  Nulidades expresas e implícitas o virtuales. Conversión. La transferencia a 

non dómino. Confirmación. Régimen legal. Clases de confirmación. Ejercicio de la acción 

de nulidad. La acción de nulidad. Prescripción de la acción de nulidad. Efectos de la 

nulidad.   
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IV.  METODOLOGIA 

En el desarrollo de las actividades se emplearán distintas técnicas, según sean las más 

adecuadas al logro de los objetivos propuestos. Las técnicas serán las siguientes: 

Exposición Didáctica, Trabajos Grupales: Pequeños grupos de discusión, Panel Integrado, 

Panel Simple; Grupos de Confrontación, Estudio de Casos, Técnica del Juicio. Tablero 

Didáctico, pinceles; retroproyector, transparencias; filmes, diapositivas, textos. 

 

V. EVALUACION DEL APRENDIZAJE 

La evaluación se ajustará a las distintas etapas del proceso enseñanza aprendizaje y a los 

distintos tipos de actividades de aprendizaje. 

a. Evaluación inicial diagnóstica, que verifique la presencia de prerrequisitos y 

detecte los puntos débiles en el aprendizaje de los estudiantes para aplicar 

correctivos y definir la planificación docente. 

b. Dos pruebas parciales sumativas a ser aplicadas, cada una de ellas, al alcanzar 

un tercio del desarrollo de los contenidos (una al llegar al tercio del desarrollo 

de los contenidos y otra, al segundo tercio). Cada una de ellas tendrá un peso de 

25% 

c. Una prueba final sumativa, que integrará los objetivos relevantes de cada una de 

los contenidos desarrollados en la cátedra, con una ponderación del 50%.  

Las pruebas serán escritas, en un 80%  serán de la modalidad estructurada y 20%   pruebas 

semi estructuradas. 
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